
                                                            

 

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN DEPARTAMENTO LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES 

 

• Aquellos alumnos/as de la ESO que tengan aprobada la 1º Evaluación y 2ª 
evaluación del curso actual, recuperan automáticamente la pendiente de otros 
cursos. 

• Los alumnos/as de la ESO que no aprueben ambas evaluaciones deben 
presentarse a un examen el día 22 de abril de 2026 en la Iz 11-13 y 15. Sus 
profesores/as entregarán una hoja de convocatoria con los saberes mínimos 
básicos que entrarán en ese examen de pendientes y proporcionarán material de 
estudio. 

• Los alumnos/as que tengan pendiente Taller de Refuerzo de lengua castellana de 
1º y 2º de ESO, deben realizar un cuadernillo que su profesor/a les facilitará y 
entregarán ese mismo día 22 de abril en el aula Iz11. 

• Los alumnos/as de 1º de bach con Lengua castellana pendiente, deben 
presentarse obligatoriamente al examen del día 22 de abril de 2026. Sus 
profesores/as entregarán una hoja de convocatoria con los saberes básicos que 
entrarán en dicho examen y, además, proporcionarán material de estudio 
pertinente.  
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